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Fecha Denominación del certamen Lugar de celebración

Abril:

23 a 28 FOODPACK CHINA 85. Ma
quinaria para envase y em
balaje.

Tianjin (China).

25 a 12 mayo Feria Internacional de Casa- 
blanca. General.

Casablanca (M a - 
rruecos).

Mayo:

11 a 20 Feria Internacional de Bur
deos General.

Burdeos (Francia).

Junio:

17 a 21 VINEXPO. Vinos. Burdeos (Francia).

Julio:

7 a 12 Dallas Home Furnishing 
Mart. Lámparas, decoración 
interior, muebles.

Dallas (USA).

Septiembre:

7 a 10 SHEM. Moda masculina. París (Francia).
7 a lo Salón de la Moda Infantil. 

Moda infantil.
París (Francia).

Feria Internacional de Tehe
rán. General.

Teherán (Irán),

17 a 25 Feria Producción Zumos y Be
bidas sin Alcohol, Maqui
naria- Agrícola para culti
vos Subtropicales.

Tiflis (URSS).

23 a 27 WOODMACASIÁ. Maquina
rla para trabajar la ma
dera.

Singapur (Singa- 
pur).

24 a 1 octubre Feria Internacional de Bie
nes de Equipo de Plovdiv. 
Bienes de equipo.

Plovdiv (Bulgaria).

Octubre:

12 a 15 ANUGA. Alimentación y be
bidas.

Colonia (RFA).

13 a 18 NAMBS. Moda masculina. Nueva York (USA).
19 a 26 HIGH POINT. Muebles, de

coración interior.
Carolina del Norte 

(USA).

Noviembre:

1 a 15 Feria Internacional de Bag
dad. General.

Bagdad (Irak).

MOTEXHA. Confección, tex
tiles y accesorios.

Dubal (Emiratos 
Arabes).

CHILDÉXPO. Confección in- 
- fantil y juguetes.

Dubai (Emiratos 
Arabes).

22203 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 27 de septiembre de 1984

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ....................................... 169,456 160,816
1 dólar canadiense .............................. 128,549 128,992
1 franco francés ................................ . 18,213 18,201
1 libra esterlina ................................. 210,498 211,624
1 libra irlandesa ................................. 172,929 173,976
1 franco suizo ......................... ........... 87,690 67,660

100 francos belgas ................................. 275,762 276,798
1 marco alemán ................................. 55,870 56,081

100 liras italianas .................. .............. 8,975 8,999
1 florín holandés................................ . 49,544 49,722
1 corona sueca ..................................... 19,724 19,789
1 corona danesa ........ ....................... . 15,437 15,484
1 corona noruega .............................. 19,323 19,386
1 marco finlandés ............................ 28,881 26,961

l00 chelines austríacos ....................... 795,082 799,021
100 escudos portugueses ....................... 106,009 106,307
100 yens japoneses ................................ 69,213 69,502

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

22204 ORDEN de 29 de junio de 1984 por la que se 
modifica el Colegio público «Capitán General Julio 
Coloma Gallegos», de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las propuestas de la Junta 
de Promoción Educativa del Ministerio de Defensa, así como 
los correspondientes informes;

Teniendo en cuenta, que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de ias variaciones en la composición actual del 
Centro público de Educación General Básica y Preescolar «Capi
tán General Julio Coloma Gallegos», de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto modificar el citado Centro pú
blico de la forma que figura en el anexo a la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de junio de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO 

Provincia de Sevilla

Municipio: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
Código c'e Centro: 41004332.
Denominación: Colegio público «Capitán General Julio Colo

ma Gallegos».
Domicilio: Carretera de Cádiz, barriada de Pineda.
Régimen especia] de provisión, dependiente de la junta de 

Promoción Educativa del Ministerio de Defensa (Tierra).
Creaciones: Una mixta, EGB de régimen especial.
Composición resultante: 18 mixtas de EGB, 2 de párvulos 

y 1 Dirección F. D. de régimen especial.

22205 ORDEN de 5 de julio de 1984 por la que se autoriza 
la utilización en Centros docentes de Educación 
General Básica de libros y material didáctico im
preso que se relaciona.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/ 
1973, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 13 de sep
tiembre), y en la Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Cen
tros docentes de Educación General Básica de los libros y ma
terial didáctico que se relacionan en los anexos I, II y III de 
esta disposición.

Los incluidos en el anexo I se autorizan teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el 
artículo 7 “ de la Orden ministerial de 17 de enero de 1981, que 
establece los niveles básicos de referencia de Preescolar y 
oiclo inicial de Educación General Básica.

En el anexo II se incluyen los libros que se autorizan de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 710/1982, de 12 de 
febrero y en el artículo 7.° de la Orden ministerial de 8 de 
mayo de 1982; que establece los niveles básicos de referencia 
del ciclo medio.

Los comprendidos en ed anexo III se autorizan de acuerdo con 
los contenidos en las orientaciones pedagógicas pera la Educa
ción General Básica publicados por Orden de 6 de agosto de 
1971, completados para el Area Social por los nuevos contenidos 
recogidos en las Ordenes ministeriales de 6 de octubre de 1978 
y 18 de febrero de 1980 y para el idioma Inglés, por los nuevos 
contenidos publicados por Orden ministerial de 24 de octubre 
de 1977.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efeotos.
Madrid, 5 de julio de 1984,—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Educación Básica, Jaime Na
ranjo Gonzalo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO I

Relación de libros de Preescolar y ciclo inicial de Educación 
General Básica autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el 
Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el artículo 7.° de la 
Orden ministerial de 17 de enero de 1981, que establece los 
niveles básicos de referencia de Preescolar y ciclo inicial de 
Educación General Básica. Se indica el nombre de la editorial, 

autor, titulo, materia y curso

I. Guías didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de 
diciembre de 1974, apartado primero):

«Anaya». Equipo Azor. «Corzo I». Lengua castellana, Matemá
ticas, Experiencia Social y Natural. Ciclo inioial. Primero.


